
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Con el prcpósito de dar cumplimiento a los añfculos 46 y 49 de la Ley General de
ContabilidadGubemamental, prcsentamos /assrgulenfes: 

fi I I IC3 r,,,

INSTITUTO DE LA V]VIENDA DEL MUNICIP]O DE TACAUBARO ÍTIICHOACAN
202+2027

AL IIES DE DICIEMBRE OE 2024

A) l{oTAS DE GESflÓN AOMTNTSTRATTVA

f .- rl¡TRoDUcclÓN.

La elaboración y presentác¡ón de lo§ estiados financieros, a§l como las notas re§pectivas que se ane)€n,
tienen como objetivo fundañ€ntal, la revelack n del contexto y de loe aspectos económicos-ñnancieros que
inlluyeron en los dalos y cifa6 generadas por el lnstituto de la Vivienda de Tacámbaro Mi{:hoacán, en la
admin¡shac¡ón de los recu.§os de acuerdo a las facultad€s que nos conñere el marm logal aplicable tanto
H6rá1, estatal y munic¡El, agl como los d¡Íarentes lineam¡entos que se em¡ürn de las instancias
ñscalizadoras y r€glamentos intemos.

2.. PANORANA ECONÓHICO Y FIilANCIERO.

El lnstituto de la Vrvienda del Municipio de Tacámbaro, ¡n¡cia su ejercicio ñscal su pr$upuesto con
a,272,156.00 (Cuafo Millon$ Dcc¡entos Setonta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Seis Pesos 0Ot00 M.N.);
sus ¡ngresos principales serán por la cobranza efecluada por la venta de tenenos y p¡6s de casa, además
de la6 gestiones ante los gobiemos Éderal y e3tatal.

3.. AUÍORIZAC]ÓN E HISTORIA.

a) F6cha de la creac¡ón del Enb Públ¡co: El lnstituto d6la Vivienda del Mun¡cipio dé Tacámbaro Michoacán,
fue creado y aprobado por el Honorable Cabildo mediante acta de cabildo núrnero , de Echa 27 de Enero
de 2006.

b) Principal ec,tiv¡dad: lntegradón, el desanollo y la ejecución de progr¿rmas mun¡cipeles de viviende en el
Municipb de Tacámbaro Michoeén.

c) Ejercic¡o Fiscal: 2024 que comprende del mes de enero al mes de DICIEMBRE.

d) Rég¡Ílen Jurfdico: lnstituckln de orden público, base de la división tenitorial y de la organización polftice
y administmtiva del Estado de M¡choacán, con personalided jurldica y pafirnonio propio, autónomo en su
gobiémo ¡nterior y con libre administración de su Heienda, de acuerdo el artlculo 115 de la Constihición
Polftica para el Estado de Michoacán

de Lucro.

4.- BJETO SOCBL. 2

El obj de la Viviendardel acámbaro en la Ley
Orgán¡ca del Estado de Michoacán en la prestaciórt puesto
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s:33031, rNOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

el lnstituto presta el serv¡c¡o habitacional para la soci€dad tacámbarens€, con lo cualse coadyuva a rnejorar
el n¡vel de vida de la población, para ello se cuenta con I unidad responsable que üene corno func¡ón la
prestacbn de d¡cho s€rvicio, por lo que el periodo que comprende es trimestral del 01 de enero al 31 de
DICIEMBRE del ejercicio 2021, y en la cual se présupuestó recueos para dar cumplimiento con su
ac1¡vidad y función.
El lnstluto de la Vivienda del Municipio de Tacámbaro Michoacán, está obl¡gado a retener el impuasto
sobre la reflta Eobre sueldos y salsrios, asf como el impuesto sobre la renta de s€Nicios profes¡onales y el
pago del impuesto del 3% sobre nóminas, los cuales se deben declarar al lisco bderal y estatal en les
fechas señaladas por h ley.

5.. BASES DE PREPARACói' DE LOs ESTADOS FINANCIEROS.
Lo6 Estados Financiems y sus Notas fueron €laborados d€ acuerdo a h nonnatividad emitida por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y las disposicion€s legales establecidas en la Ley
Generál de Contabilidad Gubememontal, mn el fin de lograr le adecuada armonización de h contrabilidad
gubemamentel.
La presente ¡nbrmación Financiera presentada fue elaborada en un Sisterna d€ Contabil¡dad Armonizado,
conside¡ando todos los lineam¡entos que emite 6l Consejo Nacional para la Armonizac¡ón Contabl€ y la
propia ley, cons¡derando el Plan de Cuentas, Chsificador por Objeto d€l Gasto, y Clasilicador por Rubro
dé lngrosos. A.sf como toda h l€gislación aplicable ya sea fuderel, estatal y municipal.
S.. POLTñCAS DE CONTABILTOAO SIGNIFICATIVAS.
Para la actualización de los Activos, Pasivos y Hacienda Pública y/o Petriñlonio, asl como el rnétodo de
valuación de inventarios, este se lleva a c{¡bo en el Sistéma de Contabilidad Gubernamontal Armonizado,
en conjunto con él Sistema para la evaluación del Patrirnon¡o, henami€nta que se encuentra en la prop¡a

direcr¡ón d6l lnstituto d6 la Vrvienda del Munic¡pio de Tacámbaro Michoacán, asl mmo en el tiempo
establecido en h ley y en las reglas especlñces del registro y valorac¡ón del pafimonio, para estE ejercicio
ñscal s6 roaliza cada mes a partir de que se incorpoEn al inventario, es por ello que al dB s€ cueflta con
las depreciaciones respeclivr§.
7.. POSIC'ÓN EN LA rcNEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR R]ESGO CATBIARTO.

No se t¡enen, activos, pas¡vos y op€raciones con moñeda extft¡njen¡.
S.. REPORTE ANALhlcO DEL ACTIVO.
El presente Estado Financiero s€ cotejó con el Estado de Situación Finano€ra mismos que guardan

relación d¡rec-ta y co¡ncidén en sus cifras del total del activo y d€l activo circulante. por lo que se encuentran
debidamente cuadredos.
9,. FIDETCOTISOS, iIANDATOS Y ANALOGOS.

No se cuenta con fideicom¡sos, mendatos y análogos.

IO.. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN.
del Municip¡o de Tacámbaro Michoacán se encuentranLos ¡ngresos propios del lnstituto de la
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2ttr $

II.- INFORTACIÓN SOBRE LA DEUOA Y EL REPORTE ANALhTO OC LA DEUDA.
a) Utilizar al menos los sigu¡entes ¡ndicadores: deuda respecto al PIB y deuda respec,to a la recaudación
tomando corno mfnimo un periodo igual o menor a 5 años: No se tien€ deuda.
b) lnñcrmac¡ón de rnanera agrupada por t¡po de valor gubernamental o instrumento ñnanciero en la que se
considera intereses, comisionas, tasa, perfil de vencim¡ento y otros gastos de la deuda: No aplica

I 2.. CALIFICACIONES OTORGADAS.
El lnstituto de la Viv¡enda del Municipio de Taémbáro no cueñta con alguna certiñcacbn

I3.. PROCESOS DE f,EJORA.
Se infurmará de:
á) Principebs Polfticas de Control lntemo: Apego al presupuesto con t¡ansparenc¡a y racional¡ded
b) Medidas de desemp€ño fnancbro, rnetes y alcancs: Racionar el uso d6 los rocursos, con la finalidad d€
dar cumplim¡entro a las funcbn€§ para el eprcicio fiscal.

I¡I.. INFORMACIÓN POR SEGTENTOS,
Toda la inbrmación del EntE, está procesada y se encuentra dispon¡ble la d¡rección general del lnstituto.

I5.. EVET{TOS FOSTERTORE§ AL CIERRE.
El énte público no t¡ene h€chos ocuBidos en el periodo posterior al que está ¡nfomando, que proporcionen

mayor ev¡dencia sobre eventos que abctsn económ¡camente y que no s€ tiene de conocimienb a la bcha
del ciere.

16.. PARTES RELACIONADAS.
No existen partes relacionadas qu€ pud¡eran ejercer ¡nfluencia signiñcativa sobre Ia toma de decisiones
fi nanci€ras y operativas.

B) NOTAS DE DESGLOSE:
I) NOTAS AL ESTADO OE SITUACIÓN F¡NANCIERA

ACTTVO

AGTIVO CIRCULANTE

1."1.1 En este rubro de EFECTÍVO Y EQUIVALENTES; por la cantidad de I 3,018.58 (Tree [ily D¡eciocho
P€so. 58/100 lr,N.), nos representa recursos a corto plazo de gran lquidez, que son iác¡lmenté

convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mlnimo de cambio en su
valor. El presente rubro lo iñtegran las s¡guientes cuentas cont8bles: EÉcüvo, Bancos/Tesorerla,

t; i-l

Bancos/De
Especifica,
Equiva

r(¡si,EiiC;i
Teffi@-

PRE§IDENIE JUI¡TA DE GOBIERNO

'Ba.io protesta de decir la verdad,
y son responsabilidad del emiso/

y Otros, I

de Fondos
em 3 meses), Fondos con Ahc{ec¡ón

Adminbtración y Otros Ebc{ivos y

GEN

declaramos que este reporte y sus notias
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1.1.1.2. En la cuenta d6 BANCOSffiSORERh; se contempla un satdo de 12,613.60 (Do¡ m¡l qutntontoc
trece 001100 lr,N.), el cual reprBsenta Él importe de efectivo disponible propiedad del ente público, de las
diferentes cuentas bancarias que tiene registradas el municipio en las insütuciones bancárias.

1112{01-00001 cUENTA 0151717758 2,513.60 0.00 2,513.50
1112-001-00002 cUENTA 0161694693 0.00 0.00 0.00
1112-001-00003 cUENTA 0151717308 0.00 0.00 0.00

1.1.1.9. En la cuenta de OTRO§ EFECTIVOS Y EQUVALENTES, se muestra et ¡mporte de I f¡5.02
(Quinlento. Clnco Pc.o.02,100 M.N.), cantided donde se registra el rnonto de otros efectivos y

equ¡valentes del ente público, no incluidos en las cuentas ant6riores.

1119-001-00001 SUBSIDIO AL EMPLEO 505.02 0.00

1119{01-00002 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 0.01 0.00 0.01

1.1.2. El rubro de DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EOUIVALENTES; anoja un saldo de I
fd!,9,7g7,17 (Ochoclentoc Cu.r.ñta y Nusve irll Setsclontoc Slot poso¡ 471100 t.N.), el cual nos
representa los derechos de cobro originados en el desanollo de las actividsdes del ente público, de los
cuales se esp€ra rec¡bir una contraprestiación repr6entada en recursos, bienes o servicios; en un plazo

merior o ¡gual a doce meses.

C;:rl{}:1

¡nr Iir5^¡¡¡

PRESIDENTE JUÑTA
c P m.§lffiAh'2s2sa P0!7

COMISARIO JUNTA DE GOBIERNO

'Bajo protesta de decir la verdad, declaramos que este reporte y
y son re8ponsabilidad del emisor"

LLA¡IUEVA
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1123-001-00002 CESAR GUSTAVO MIRANDA ROSATES 103,272.39 0.00 ro3,272.39

0.00 54,520.001123{01{0003 IRENE FUENTES CHAVEZ sd520.00

1123-OO1-00006 JUAN CARTOS 8T.¡AR PONCE 30,0@.00 0.m 30,000.00

3,500,00 0.00 3,5m.001123-@2-00@1 MARIA EUGENIA NAVARRO GAI.[TGO5

1 12 3 -003-00003 DULCE MARGARIfA ECHEVERRIA PEORAZA 9,352.00 0.00 9.352.00

23.500.00 0.00 23,500.001123-003 -OOOO4 SILVIA SPINDOI.A OURAN

1123-003-00005 EVETYN RODRIGUEZ C¡STILLO 1,000.00 0.00 1,000.00

3,500.00 0.00 3,600.001 12 3-003-00007 GABRIELA RAMIREZ ROJAS

1123-003{0008 NORMA HAYDE GONZALEZ PONCE 10,000.@ 0.00 10,0@.00

15,000.00 0.00 15,000.00112 3{03{0009 SINAHI YUMAIRA ROSALES GUERRERO

15,900,@ 0.00 16,900.001123-003-00012 DIOCELI NA ESPINOZA CARBAJAI

0.00 9,000.001123¿O340013 MARIA GUADALUPE GARCIA GONZALEZ 9,000,m

MARISEI-A AGU II.AR AVITA 3,000.00 0.00 3,000.001123-003-00014

15,000.00 0.m 15,000.001123-OO3 {0015
MARTA S|LVIA VALfNCIA Y/O ROCIO AVIIA

VALENCIA

ARACELT vrLr.asEñoR cA{Elg.lA ---r 15,0@.00 0.00 15,0@.001123-003-00016

15,000.00 _-á0.00 15,0m.001123-Oo3{aeft ..., :TJ${TL AYALA ORIEGA f: '.,l'ltt(l?¿
*,ú ;b 1s,000.00t1123-00}!O0!E ,, il**r ro*á is"*}'ffi ñd¿z

¡lr112 3-OO3-OOO1' §i$}.áo rorr,*rr ro.uor i t§§S§^! I 9 §y s,sea.sofI\r.trffiái oe,- no*nro ro**rt.roü.'iWJ 7
tf l:t¡.r-.a1123-003-00020 .'
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS ü "r:;S0135 
i

1123 -003-0002 1 ELIZABEfH PEDRAZA SANfOYO 6 .00 0m 5 .00

1.'1.2.3. En el apartrado de DEUDORES DrVERSOS POR COBRAR A CORÍO PUUZO; se contemph un
saldo de $ 849,55't.59 (Ochocbnto. Cuerent y Nueye Hll Qulnlontoa Clncuenta y Un Pe!o. 59/100
¡1.N.), cant¡dad que repres€nta el rnonto de los derechos de cobro a favor del ente públ¡co por
responsab¡lidades y gastos por comprobar, ya sean préstamos e empleados entre otros, mirnos que se
deben saldar en un corto plazo menor a doce meses.

Ltc GARCIA C,P
PRESIDE

'Bajo potesta de decir la verdad,
y son responsabilidad del em¡sof

coMtsAñro JUIrA oE GoBrERr{o : . '

declaramos que este reporte y sus notas
6ENE

1123-003-00022 MARIA DEL CASMEN CHAVEZ VALADEZ 23,000.00 0.00 23,000,00

1123-003{0023 ERENDIRA ALUANDRA BRAVO AI-VAREZ 5,000.m 0.00 5,000.00

1123-003-00024 BETEN fRIN¡OAD MONDRAGON 4,400.m 0.00 4,400.00

1123{03-mO2s ARACELT vrLt¡sEñoR cARDot{A 15,000.00 0.00 15,000.00

1123-00340025 DOMINGO ARREOLA PONCE 152,000.00 0.m 1s2,000.00

1123-003-00027 MARIA TRINIOAO SANTANA CONTRERAS 7,500.00 0.m 7,500.00

1 12 3-004-00001 FETIPE VENTURA ALFARO 226.308.70 0.00 225,308.70

1 12 3-0C4-00003 JosE cAMPos PIÑA 50,000.m 0.@ 50,000.00

1129{01-00001 SUBSIDIO AL EMPLEO 1s5.88 0.00 15s.88

1123{01-00002 CESAR GUSTAVO MIRANDA ROSALES r03,272.39

1123-001-00003 IREN E FUENTES CHAVEZ 54,520.00

1123-001-OOO05 JUAN CARLOS BEJAR PONCE 30,000.00

MARIA EUGENIA NAVARRO GALLEGOS 3,500.001123-002-00001

1123-003-00003 DULCE MARGARITA ECHEVERRIA PEDRAZA 9,352.00

23,500.001123-003-00004 SITVIA SPINDOLA DURAN

1123-003-00005 EVELYN RODRIGUEZ CASTILLO 1,000.00

GABRIELA RAMIREZ ROJAS 3,600.001123-003-00007

1123-003-00008 NORMA HAYDE GONZALEZ PONCE 10,000.00

SINAHI YUMA¡RA ROSALES GUERRERO 15,000.@1123{03-00009

1123-003-00012 DIOCELINA ESPI NOZA CARBAJAL 16,900.00

9,000.001123{03-00013 MARIA GUADATUPE GARCIA GONZALEZ

1123-003-00014 MARISETA AGUILAR AVILA 3,000.00

15,000.001123403-00015 MARIA SILVIA VALENCIA Y/O ROCIO AVILA VALENCIA

1123-003-00016 ARACELt vtLLASEñoR cARDoNA 15,000.00

1s,000.001123-003-00017 URIE L AYALA O
10

CLAUDIA GO 15,000.001123-003-00018

9,998.501123-003-00019 MARIELA MAR

ll. z,zoo.oorrzsoa33iód-,-"- MARIA DEL R cAs

1123-003-00021. -:
E Lr zAB E TH P r o n¡r:l*,IffiitiVo \, \, I ¡ 5,000.00

1123-093{0022 MARTA DEL cARüHfpf¡4¡g¡ veuorz I r!,fl Y V f 23,ooo.oo

112 3 ERENDIRA A¿EJ§¡IPRA AREZ s,000.00

razonablemente conectos,
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1123-003-00024 BELEN TRINIDAD MONDRAGON 4,400.00

1.1.2.9. En la cuenta de OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUNALENTES A CORTO
Pl-AiZO; se regisfa un satso de ¡ 155.88 (Cl.nto Clncuonta y Clnco Pe.o3 88/100 t.N.),
cantidad que nos representa el monto de los derechos de cobro orig¡nados en el desarollo de las
aclividedes del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en
recursos, b¡enes o serv¡cios; en un plazo menor o igual a doce meses, no ¡ncluidos en las cuentes
anteriores.

1129-001-00001 SUBSIDIO AL EMPLEO 155,88

1.1.3. En el rubro de DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVIGIOS; se considera un saldo por el importe
de ¡ 80,000.00 (Sorente mtl Po.o€ 001100 U.N.), monto que se constituye de los anticipos enfegados a
prove€dores y contratistas, prsvio a la recepción parc¡al o total de bienes o prestación de servic¡os, que

serán exigibles en un plazo menor o igual a doce mssés.

1.1.3.4. En ta cuenta de At{TtClPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS A CORTO PLAZO; se

@nsidera un saldo por I 60,000.00 ($3onta t ll Po.oc 00/f 00 t.N.), cant¡ded que está conbrmada por

los anticipos entregados a contraüstas por obftts ptiblicas, prev¡o e la recepc¡ón parcial o total, que s€rán

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses, los cuales se amortizarán a l€ entrega de las

estimaciones hasta que quede concluida le obra y al mismo tiempo el anticipo quede totalm€nte amortrzado,

de cada uno de los anticipos generados.

1134{02 FEIIPE VENTURA ALFARO 50,000.00

ACTIVO NO CIRCULATE

Este grupo está constitu¡do por el conjunto de biones requeridos por el ente público, sin 6l propó§¡to de
venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se cons¡dera en un plazo mayor a

doce m6es.

'1.2 3. El rubro de BIENES INI¡IUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCGIONES EN PROCESO;

cuyo saldo total es de I 6,25E,9. (Selr llllloner Dosclontos C¡ncuonte y Ocho illil Troscientos
Dlecln /r00 M.N.), o tipo b¡enes in , infraestrucdura y

f CI3;:
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'Bajo protesta de decir la verdad, declaramos que este reporte y sus notas
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ARACELI VILLASEÑOR CARDONA 15,000.00

1123-003-00025 DOMINGO ARREOLA PONCE 152,@0.00

1123-003-00027 MARIA TRINIDAD SANTANA CONTRERAS 7,500.00

112340r¡-00001 FELIPE VENTURA ALFARO 226,308.70

1123-004-00003 JOSE CAMPOS PIÑA 50,000.00

adqu

y son responsebilidad del emisof
coneclos,

I1123{03-00025
I
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COMISAR



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1.2.3.1 . La cuenta de TERRENOSi emite un saldo por un lmporte de t 6,258,9. (Sol. f,lllones Doaclentos
Clncuonta y Ocho ¡lll Tr.sclont$ Dleclnueyo Poaos /100 tl.N.), mismo que se refiere al valor de tienas,
tenenos y predios urbanos baldlos, cámpos con o s¡n mejor:¡s, necesario,s para los usos propios del ente
público, gue permiten la ejecuc¡ón de activ¡dades, tareas productivas y prestrción de servic¡os de este.

12-581 TERRENOS. 6,258,9

1.2.4, El rubro de BIENES MUEBLES; se ¡ntegra por un saldo de S 722,084.03 (§etrclentos Ve¡ntldós
f,lll Ochenta y Cuatrc Pss6 03rlo0 f,!.N.), el cual se constituye del total de los bienes muebles que son
propiedad del ente público y que son requeridos pára el desempeño de las actividades de este.

124rL-3LL MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA. L@,270.04

12413-515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGíAS DE I-A INFORMACIÓN. 99,669.60

12419-519 OTROS MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. 12,700.ñ
\2423-523 cÁn¡an,qs FOToGRAFICAS Y DE VIDEO. 7 ,570.00

lZML-vr AUTOMOVILES Y EQUIPO TERRESTRE, 408,1.00

12461-561 MAQUINARfA Y EqUIPO AGROPECUARIO. 7,100.00

12453-563 MAQUINARfA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 54,000.00

1246s-555 EQUIPOS DE COMUNICACIóN Y TELECOMUNICACIÓN. 22,463.39

1.2.4.1. La cuenta dé OBILIARIO Y EQUIPO DE AD INISTRACIÓN; cuyo saldo es de § 212,639.6.t
(DGclontos Doco Mll Selsclentoü Tr€lnta y Nuovo Pesos 6¡U100 il.N.), contemda tode clase de
mobiliario y equipo de adm¡nistración, bienes inbrmáticos y equ¡po de cómputic, bienes artfsticos, obres de

arte, ob.ietos valiosos y otros elernentos coleccionables. Asl mmo también las rebcciones mayores

correspondientes a este conccpto. lncluye los pagos por adjudiceción, expropiación e ind€mnización de

bienes muebles a hvor del Gobiemo.

12413-515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOTOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 99,669.60

12419-s19 OTROS MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. 12,700.00

1.2.4.2. Lacuenta d€ illOBlLlARlO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO; con saldo por la cantidad
de ¡ 7,570.00 (Slete mll Oulnlontoú Sot nta pcaos 00/'t00 t.N.), misrno que se inEgra del monto de

adquisición de equipos educacionales y recreativos. lncluye retaccionas y acceEorios mayores

conespondientes a estos activos.

t/
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"Bajo protesta de decir la verdad, dedarJiñddrim
y son responsabilidad del emisor'
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equ¡po de transporte tenestre, furov¡ario, aéreo, aeroespacial, marftimo, lacusfe, ñuvial y aux¡liar de
transporte. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

r2ML-54L AUTOMOVILES Y EQUIPO TERRESTRE. 408,1.00

1.2.4.6. En el apartado de AQUINARIA, OTROS EOUIPOS Y HERRAXITENTAS; se revela un saldo por
un importe de I 93,683.39 (Noventa y Tlts Hll Quln¡ontoc Sesenta y Trs. Pe3os 301100 ir,N.), cantidad
que ¡egisfa el rnonlo de toda cles6 de maqu¡naria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores.
lncluye refacciones y accesorios mayorcs correspondientes e gstos activos.

L2461-s6L MAQUINARfA Y EQUIPO AGROPECUARIO. 7,100,00

12463-563 MAQUINARfA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 64,000.00

12465-565 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN, 22,463.39

1.2.5. En el rubro de ACTIVO§ INTANGIBLES; se reñeja un saldo de § 8,960.00 (SeL Mll Noyaclonto6
S€aonta Peloo 00/100 il.lr¡.), rnonto que está integrado por el total de derechos por el uso de activos de
prop¡edad industr¡al, comerc¡al, intelectual y otros.

1.2.5.1. É¡ la cuentia de SOFTWARE; se registftr un saldo por un importe de 10,960.00 (Scb mll
Novecientoa Salonta Palos 00/l0O m.N,), cant¡dad que representra el total de paquetes y programas de
inficrmática, pare ser aplicados en los sistemas administratvos y operativos computarizados del ente
priblico.

1251-591 SOFTWARE, 5,960.00

1.2.6. En et rubro de DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AmORTIZACIÓN ACUTULADA DE BIENES; se
¡'egistra un saldo por la cantidad de i 871,165.70 (S6bciontoo Sotente y Un ll Clonio S*onta y Clnco
Po.os 701100 m,N.), el cual está integrado por el monto total de las deprec¡aciones acumuladas por la
pérdida de la capacidad operacional del bien, el deteríoro gue surge a @nsecuencia del uso durante ¡os

años del s€rvicio o por obsolescencia y las amortizaciones de bienes e lntangibles, asf mismo se ¡ntegrEr

de los montos acumulados de ejercicios liscales anteriores.

't.2.6.3. La cuenta de OEPRECI,ACIÓN ACU ULADA OE BIENES iiUEBLES; por el importe de S

676,329.00 (SebclontG Sctonh y Seb Sil Tllclontoc Velnllnueve Poao.0Orl0O ,N.), rep.esenta el
de b¡enes muebles, de ¡gual fcrma se fntegra por los rnonlos acumulados demonto de

ejercicios res foc

MUNCIPAL 2024 - 2027

LIC. §{LVADOR BAST1OA GARCIA
PRES¡D€NTE JUMTA OE GOBIERNO

c

"Bajo proteste de decir la verdad, declarañxes que este teporE y sus notas
y son responsab¡lidad d€l emisoa
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72632-523 DEPRECIACION ACUMUIADA DE CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDÉO 7 72

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

Representa las obligaciones presentes a corto plazo del ente público, v¡.tualmente inelud¡bles,

ident¡ficadas, cuantificadas en términos rnonetarios y que significan una disminuc¡ón futura de beneficios
económicos, derivadas de operac¡ones ocunidas en el pasado que le han afectado económ¡camente.

2.1.1 El rubro de CUENTAS POR PAGAR A GORTO PLAZO; rcr la cantklad de t 105,828.20 (Clento
Clnco mll Sebclontos Volntlocho p€o.291100 t .N.), nos representá el monto de los adeudos delente
prlblico, que deb€rá pagar en un plázo menor o igual a doce meses. D¡cho rubro está comprÉndido por las
siguionteS cuentas contabl€s: Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, P.oveedores por Pagar a
Corto Plazo, Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, Partic¡peciones y Aportacionés por

Pagar a Corto Plazo, Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo, lntereses, Gomis¡onas y Oüos
Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo, Retenc¡ones y Contribuciones por Pagar a Corto
Plazo, Devoluciones de a Ley de lngresos por Pagar a Corto Plezo y olras Cuentes por Pagar a Corto
Plazo.

2.'1.1.7 Et apartado de RETENCIONES Y GONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO; muestra
un saldo por ¡a cantidad de ¡ 23,037.59 (velntltre. lll Trclnta y siot Pesoü 30/100 m.N.), importe que

representa los montos de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bieñes y servic¡oE,

las retenciones sobre las remuneraciones realizadas al personal, asf corno hs conhibuciones por pagar,

todas ellas a muy corto plazo.

2117-m1{0@7 tsR 2015 16,888.00

2 1 17-001-00012 rsR 2020 6,149.59

2.1. 1 .9 En el apartado de OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO; se registra un saldo por la

cantídad de § 82,590.70 (Ochenta y Dos illl Qu¡nlentos Novent Posor 70/100 t.N.), monto que está
c-onstitu¡do por el total de los adeudos diferentes del ente públ¡co, que deberán pageEle en un plazo menor
o ¡gual a doce meses

PlüiiJEt.iCi.,

T,c-{foSütrffitrrilffi--
üa
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PREAIOENTE JUTTA O€ GOAIERT{O COT4ISARIO JUXÍA DE GOBIERT{O

'Bajo prot6sta d€ decir la verdad, declarañlos que este reporte y sus notas
y son responsabilidad del emisor-
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L253+541 DEPRECIACION ACUMULADA DE AUIOMOVIITS Y EqUIPO ITRRE5IRE 405,2.92

12636-561 OEPRECIACION ACUMULADA DE MAqUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 3,681.07

12536-563 DEPRECIACION ACUMUTADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSÍRUCCION. 56,495.30

12636-565 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPOS DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION 16,028.53

675,329.00
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NOTAS A LOS ESIADOS FINANCIEROS

2.'1.9 El rubro de OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO; con satdo por ta cantidad de 12,000.00 (Dos [Í
Pesos 00/l(m ,N.), el cual r€presenta el monlo de los adeudos de nuestro ente público con terceros, a
cubr¡rse en un plazo menor o ¡gual a doce m€ses- Este rubro se integra por lngresos por Clasiñcár,
Recaudación por Participar y Otros Pasivos Circulántes.

2.1,9.1 La cuenta de INGRESOS POR CLASIFICAR; reñeja un saldo por la cantidad de 12,000.00 (Do!
¡l Poso.00/100 H.Ítl.), mismo que representa los recursos depos¡tados del ente público, pendientes de

clas¡ficar según los concéptos del Clas¡ficador por rubros de ¡ngresos.

PASIVO NO CIRCULANTE

Este grupo está constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será pG3terior a doce meses, estas
cuentas no tien€n mov¡mienbs durante €l ejercicio a excepción del mov¡miento que debe de hacsrce al
in¡cio del ejercicio por la proporción de la deuda de estas cuentas a hs cuentas d€ porcón de la Deuda
Pública a pagarse en el ejercicio ñscál pres¿nt6.

il) NOTAS AL ESTAOO DE ACT¡V|DADES

INGRESOS Y OTROS gENEFICIOS

Representan el importe de los ingresos y otros beneficios del ente público provenientes de ingresos de
gesüón, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colabo¡ación fiscal, bndos
dist¡ntos de eportacones, transferencias, asignaciones, subs¡dio8 y subvencionos, pensiones y

Jubilacionos, y otros ingr€sos y benañcios.

INGRESOS DE GESTIÓN

Este grupo está compu€sto por el ¡mporte total de los ingresos proven¡entes de contribuciones, productos,

aprovechamientos, asf como de venta d6 bienes y pfestac¡ón de servicios.

4.1.5 El rubro de PROOUCTOS; regisfa un saldo por un ¡mporte tle 0 0.03 (Corc p€!o.03/100 ¡1.N,), el

cual representia el total de ingresos por contraprestaciones por los servic¡os que préste el Estado en sus

func¡ones de darecho pñado.

4151-051-0000s{001 0.03

4.1.7. El rubto de lngresos por VEi¡TA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS; reg¡stra un saldo
por un importe de t 1,800.00 (tll OchoclentG 00/100 .N.), mismo que comprende el total de los ingresos
propios obtenldos por de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Eslado,
las de la ad v municipal, los poderes legislativo y jud¡cial, y

los federales y idades de producción, lización o

asf como oiros activ¡dades divérsás ño

i;--, .'i 0::r.-,.',

PRESIDENClA
MI IMCIPAI - 2O?4 . ?-T;)

t\NtnilMMuWRffiw,w 1,..,
LIC SALVAOOR BASfIOA GARCIA
PRE§IDENTE JUtffA DE @BIERÑO COIIISAñO JUt{fA DE GOBIERNO

"Bajo protesta de decir la verdad, declaramos que este reporte y sus n
y son responsabilidad del emisor"
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS ,.- .: ,. r:

PARTIC¡PACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVO§ DERIVADOS DE Iá
COIáBORACIÓN FISCAL, FONOOS DISTINTOS DE APORTACIONE§, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBIIáCIONES.

Comprende el importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas y Municipios por concepto de
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscá|, bndos dist¡ntos de
aportaciones; asf corno los ingresos de los entes publicos proven¡entes de transfer€ncias, asignaciones,
subsklios y subvenc¡ones, y pénsiones y.¡ubilaciones.

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

Este grupo se ¡nlegra del importo de otros ingresos y beneñcios obtonidos por los entes públ¡cos, asl como
otrcs ingresos propios obtenidos por los Poderes Leg¡slativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las
entidades de le adm¡nistración públba paraestatal y paEmunic¡pel por sus actividedes diversas no
inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ¡ngresos por venta de b¡enes o prestación

de seNicios.

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Representa el importe de lo3 gastos y otras pérd¡das del ente público, incunidos por gastos de
func¡onam¡ento, ¡ntereses, fansftrencias, participaciones y aportacion$ otorg€das, ohas pérdidas de la
gestión y extraordinarias, entre otras.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Comprende el importe del gasto por servicirrs personatss, materiales, suminEtros y servicirrs generalés no
personal*, necesários para al func¡onamiento del ente público.

5.1.3. En el rubro de SERVICIOS GENERALES; con saBo por la cantidad de ¡ '1,7¡t0.00 (mll SotÉclonto8
Cua¡onta 00/100 U.N.), se ind¡ca el importe total del gasto por todo t¡po de servicios que se @ntÉten con
particulares o ¡nstituciones d€l propio sector público; asf corno los servicios oficiales requer¡dos pera el
desempeño de actividades vinculadas con la funck n pública.

TRANSFERENCI,AS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS

Este grupo comprende el importe del gasto por las transferencias, asignac¡ones, subsidios y otras ayudas
desünadas en forma d¡recta o indirecta e los sectores público, privado y extemo.

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

INTERESES, COTISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

Comprende el importe del gasto por intereses, comis¡ones y otros gastos de la deuda pública derivados de
los diversos créditos o ñnanciamientos contratados a plazo con ínstituc¡ones nacionales y extranjeras,
privadas y mixtás de créd¡to y con ofos acreedores.

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

Comprenden los importes del gasto no incluidos en los grupos anteriores.

5.5.1 En el rubro de ESflTiACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCI,A Y
AUORTIZACIONES; por le cantidad d€ ¡ 10, 326.60 (Dl€z Hil Treciontoú Volntlrái! Po!o6 601100 !tr.N.),

se concentra el total de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolesc€ncias y

amortizaciones, de acuerdo con los lineam¡entos que emita el CONAC.

551s DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 10,325.60

INVERSION PÚBLICA

Comprende el importe del gasto destinado a construcc¡ón y/o conserveción de obras, proyectos
productivc, accion$ de Íornento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, @nservar
y m€iorar el petrimonio.

En el apartado de TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIOAS; se detecia un seldo por § 12,066.80 (Doce
mll sea.nta y.e¡. 60/100 il.l¡.), el cualconesponde a la sumatona del total de los gastos efectuados en
el periodo, tales como: Gastos de Funcionamiento (Servicios PersonalBs, Materiales y Suministros,
Servicios Generales), Transferencias, AsEnac¡ones, Subs¡dios y Otras Ayudas (Transbrencias lntemas y
Asignac¡ones al Sector Público, Transbrencias al Resto de Seclor Público, Subsidios y Subvenciones,
Ayudas Sociales, Pensiones Y Jubilaciones, Trañsferencias A Fideicomisos, Mandatos y ContrE¡tos

Análogos, Trans¡erencias a la Seguridad Social, Donat¡vos, Transferenc¡as al Exterioo, Partic¡pacionos y
Aportaciones (Participaciones, Aportac¡ones, Convenios), lntereses, Comisiones y Ot¡os Gastog de la
D€uda Públ¡ca (lnterBses de la Deuda Públ¡ca, Com¡siones de la D6uda Pública, Gastos de la Deuda
Pública, Costos por Coberturas, Apoyos F¡ñancieros), Otros Gastos y Perdidas Extraord¡narles,
(Est¡maciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescenc¡a y Arnorttzaciones, Prov¡s¡ones, Dism¡nución de
lnventarios, Aumento por lnsuñciencia de Estimaciones Por Pérdida o Deterioro u Obsolescenc¡a, Aumento
por lnsuñcienc¡a de Provis¡ones, Otros Gastos), lnversión Públicá (lñvers¡ón Públicá no Capilalizable).

En el renglón de RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO); se muestra un saldo
-10,266.1 (- 0162 mll D6clento6 St.entá y
al Total de ln Benefcios el T
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

En el rubro de APORTACIONES; se refreja un saldo por i 9,055,¡192.01 (Nuovo tllllonos Clncuenta y
Clnco ll Cuatrcc¡ontoü Novonte y Do€ pe.o3 0l/100 il.N.), cant¡dad que se integra de los recursos
aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar el patr¡monio de nuestro Ente
Público.

El rubro de DOI{ACIONES DE CAPITAL; con saldo por un importe de 10.00 (Ce¡o Pego€ 00/100 t.N,),
representja el monto de las donacionas en espec¡e, recibidas con el ñn de dotar al ente público de activos
necesarios para su funcionamiento y que lleva relación con los acüvos fijos del Ente Públbo como son los;

b¡enes lnmuebl€s, Muebles e lntángibles durante el periodo que inbrmamos.

En el rubro d6 ACTUALIZACIÓil OE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRI ON|O; se detec.ta un saldo por la
cánüdad de 3 0.00 (Cerc Peso! 00,100 H.N.), importe que representa el valor actualizado de nuesfos
activos, pasivos y palrimonio qu6 han sido reconocidos contableriente, por transacc¡onos y otros eventos
cuantificables una vez formalizados €n térm¡nos de las disposiciones que resutten aplicables €n nuestro

Ente Públ¡co.

HACIENDA PÚBLICA/PATRI]IIONIO CONf RIBUIDO

saLoo tñtctAL moumtENTos SALOO FIHAL

APORTACIONES 9,055,492.01 0.00 9,055.492.01

DONACIONES OE CAPNAL 0.co 0.00 0.00

AcruAllzAcróN DE LA HACTENDA puBLrcA/pAfRrMoNlo 0.00 0.00 0.00

TOTAL 9,055,402.01

EVHP{!2 En 6ste rubro se inbrma de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos
que nodifican al paüimon¡o generado durante el ejercicio fiscal conespond¡ente.

En el rubro de RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO); se denota un saldo por la
cant¡dad de $ -21,4.§ l- nta y Cuatro Uno Posoa ¡141100 M.N.),

mismo que se constituye del monto la gest¡ón del ejercicio, respecto a nuestros
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

nuestra responsab¡lidad analizar la información de dicho rubro y presentar cifias más reales para su coteio
y entrega de ¡nbrmación a las instancias ñscalizadoras.

En él rubro de REVALÚOS; se ragistra un saldo por $ O.OO (Caro Poros @rl@ m.i¡.), cantidad que
representa el importo de la actualizac¡ón acumulada de los activos, también son los valores que derivan de
la conciliac¡ón ffsica - contabl€ y de la baja de bienos muebles, ¡nmuebles e intangibles de nue8tro Ente
Público, que se han ahclado a esta cuenta.

El rubro de RESERVAS; ref,eja un seldo por la cantidad de 10.ül (Cero Peroo 001100 ll.N.), monto que
se compone de las cuentas con sáldo acreedor, que se cre¡¡n o incrernentan; las cuales son destinadas a
progÉmas de v¡vienda y desanollo urbano con el propósito de garantizar el creomionto ordenado al
generar ofurta de suélo en los sitios y ori€ntaciones señalados en los programaE de dosarrollo urbano.

En el rubro de RECTIFTCACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES; con saldo de I
-23,23/,652.24 (-Velntltr6r ll¡ono. Dosclentoú Trclntr y Cuat¡o ll Solscl.ntoü Noyenta y Dor
P€so! Zrl00 *!.N.), se reglsta la efectac¡ón, los ajustes de un activo, pasivo o las partidas; ya sea por las
corecciones de las omis¡ones, inexactitudes e imprecisiones de reg¡stros en nuBtros esbdos ñnancieros,

o bien, por los registros contebles extemporáneos, por conecciones por enores aritméticos, por enores en
la aplicación de polfticas contables, aslcomo la inadvertencia o mala interpretación de hechos, efectac¡ones
que deben de ¡r soportadas con h documentación que compruebe cada movimiento y por la aprobac¡ón de
nuestro órgano máximo €n nuestro Ente.

HACIENDA PÚBLICA/PATRIilTONIO GENERADO

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLIUOS DE EFECTIVO

Este I Ente Pú tiene para ¡valentes

al f,ujos de rones

econó a través de este analizar los cá efectivo
derivad propias de 3on las de o iamiento

0i 3c 0'36 -r
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INSTI
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LIC, SALVADOR BASfIOA GARCIA
PRESIDENTE JU¡ITA DE GO€IERNO NO

'Bajo protesta de decir la verdad, declaramos que este reporte y sus notas

l

NOBRE SALDO INICIAL iirovl tENTos SALDO FINAL

RESULTADO OEL EJERCICIO (AHORRO/IOESAHORRO) 0.00 -21,11'1.4 -2'.i,441.44

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 21.305,599.87 0.00 21,305 598.87

REVALÚos 0.00 0.00

RESERVAS 000

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES .23,234,692.24 0.00 -23,2U,692.21

TOTAL -1,929,093.37 .21A4.10 -1,950,537.77

y son responsabilidad del emisot"
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1.- El análisis de los saldos in¡c¡ales y ñneles que figuran en Ia últ¡ma parte del Estado de Flujo de Efuc1¡vo

en la cuenta de EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO, registra un saldo por un importe de ¡
2,988.55 (Dos mll Novoclorto6 Ochonta y Ocho 551100 tl.N.), monto que se integra de la manera
s¡guiente:

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 202/

EFECTIVO 0.00

BANCOS / TESORERIA. 2.513.60

BANCOS / DEPENDENC¡AS Y OTROS, 0.00

INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) 0.00

FoNDos coN AFECTACIÓN EsPEcfFIcA.

OTROS EFECTIVOS Y EOUIVALENTES,

TOTAL OE EFECÍMO Y EQUIVALEI{TES 2988.55

2.- Se detallan las adquisiciones de los Blonos ueblee e lnmueble¡ con su monto global, los cuales nos

revElan los pagos que durant€ el periodo se hicieron por la compra de los elementos citados y son los que

se observan en el renglón de FLUJOS DE EFECTIYO DE LAS ACTIWDADES DE rlVyERSrOrv, como
s¡gue:

AruCAAór¡ 5,163.30

BIENES INMUEELES. INFRAESTRUCTURA Y CONSÍRUCCIONES EN PROCESO 0.00

BIENES MUEBLES 0.00

OTRAS APLICACIONES OE INVERSION 5.163.30

3.- Conc¡liación de los Flu.loc do E ectlvo de las Activ¡dades de Operaclones y la cuenta de
Ahoro/Dosahorro, antes de los rubros

INSTIT

Lrc s -)alooR sslro^ GARcf* É

PRES¡DETTE JUIITA OE GOSIERIO
C,P

'Bajo protesta de deck la verdad, declararnos que este reporte y sus notas soií
y son responsab¡l¡{rad del em¡sor' 

/

CH

92RESULTA oo
z

0.00
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS f-':1.1r'

CO ISIONES OE LA DEUDA PÚBLICA 0.00

GASToS DE LA DEUDA PIJBLICA 0.00

COSTOS POR COBERTURAS 0.00

APOYOS FINANCIEROS 0.00

ESTIIúACIONES, DEPRECIACIONES, OETERIOROS. OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 13.768.80

PROVISIONES 0.00

DrsMtNUCóN oE tNVENTARToS

FLUJoS NETos DE EFEcrrvo poR ACTMDADES DE opERActóN 30.03

u concrulcÉN ENTRE Los rNGREsos pREsupuEsrARtos y coNTABLes,lsf couo
ENTRE LOs EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conc¡liación se presentará aEndiendo a b dispuesto por el Acuerdo por el qu€ se emite el brmato de
conciliac¡ón enfe los ingresos presupuestarios y coñtables, asf como entre 1o3 egresos presupuestarios y
los gastos contables.

La conciliac¡ón se generará de brrm p€riódica, cuando menos en la Cuente Públice, y se presentará al
final de las Notas de Desglose de hs Notas a los Estados F¡nancieros.

La conc¡l¡ación de TNGRESOS se encuentra conformada de la siguiente menera:

INSTIT L{
c0il \tf o

GENERAL DEL IVMT
úc s¿\LV@ñEbreJr-¡Á
PRESfOFñ¡É-JI{T,{BPq:¡¡psIIIlF COMTSARIOJUi{TADEGOBTERNO

"Bajo protesta de decir la Verdad, declaramos que este reporte y
y son responsabil¡dad del emisor'

INSTIÍUTO OE LA VIVIEI{DA DEL UNICIPIO DE TACA BARO IIICHOACAI{

Coñclllrclón ont¡o 106 lngñrto3 PrÉupuelt¡rtoc y Cont¡bl!!

CORRESPOITUE¡ITE D€L I DE Ei{ERO D€ M24 AL 3I DE DICIE BRE DE 2OA

(C rú cn p.36)

t,t¡ro.dl. Total da lngrtros Pr6upt¡€stadoa

0.(x)--&t2. r.. t.¡sn oo cor{.u- * *n*Jtln- ^**ll,Tfl¿-Jirt ,'t!'rffi-'í;z 4I

0.00,nrlP
*,"*r"n"lrffiJ.' I

1UIYIII 0.00
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NOTA§ALOSESTADOSFTNANCTEROS ü-JjÜ036;

Dbminución dcl E¡cGo da E§imadones por Pérdira o Dcterioro u Obsobscancis 0.00

O¡sminución d6l Exceo d€ Provbion€3 0.m

Otros lngresG y B€ngñcjos Va.ios 000

Otrgs lng¡osos Contrble3 No Prrcupuestsrios 0.00

3. ¡lono3 lngresos Pro3upl¡ast¡rie No Cont blgs 0.00

Aprovech am¡€ ntos Patrimon¡abs 0.00

lngrBsos Deñados dc Financ¡¡mionto8 0.00

Otros lngrg3oa PrBsupu€st8ri6 No Contablss 0.00

¡1. Tot¡l de lngr€8o6 Contablar r,800.08

La concil¡ación de EGRESOS se integra como s¡gue

PR,.ESiDENCIA
i,{l h'tCIPAr )i)4 - )Or7

VI\'}EN¡i,
LIc. SALVADoR BA§IDA o\RETA 

-

PR€SIDENÍE JUI{TA OE GOAIERNO

"Bajo protesta de decir la verdad,
y son responsabilidad del emisor"

declaramos que este reporte y sus notas son
COMISARIO JUNTA OE

INSTITUTO DE LA VIVIENOA DEL I{UI{ICIPIO OE TACA,,AARO fI¡|ICHOACAN

Concltlació¡ antrr lo! Eglaaos Proúupuostarlo3 y loo Gastos Contablaa

CORRESPOiIT'IE¡ITE OEL I f'€ ENERO DE m21 AL 31 DE DICIEXBRE DE 2I}2¡l

(Cifrl on pao!)

l. To4¡l d6 Egr€ao6 Pr"aupulatsrlo¡ 2,5Á6.20

2. llanoa Egr€loa Pr€6upuüta.loq No Cont¿blca 0.co

Materiss Pri¡n$ y Metcrislss ds Producc¡ón y Cor¡ercializec¡ón 0.00

0.00MsiErialos y SuminBtro€

Mob¡liar¡o y Equipo de Administrsdón 0.00

Mobiliario y Equipo Educacionel y Rac¡sativo 0.00

Equipo e In3trurftantsl Médico y do Laboratorio 0.00

Vshlcr¡Ios y Equ¡po d€ Transporte 0.00

Equipo de Detensa y Saguridad 0.00

Maquinaria, Olros Equip€ y H.nEfE4e.§ - 0.00

-^- _ o.mAdivoc F -,$s!::9jo,vr" --
0.00

0.00

/ tY y, I 
o.oo

"*"-Éq&ffpÁ 
o" oáiíio e.ror{ffi{' TU

Bienea Propios 0.00

77
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NOTAS A LOS ESIADOS FINANCIEROS ü;:-s03,$j,

C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

En las Notas de Memoria se considerán dos géneros de cuentas como son

Contables y las Cuentas de Orden Presupuestarias.

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

las Cuentas de Orden

en las

Registran eventos, que, s¡ b¡en no representan hechos económ¡@financ¡eros gue atteren el patrirnon¡o y

por lo tánto los r€sultados del ente públ¡co, inbrman sobre c¡rcunstancias contingentes o eventuale§ de

importancia respeclo de éste, que, en det€rminadas condic¡ones, pueden producir efectos patrimoniales

en el mismo,

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Representan el importe de las que afeclan la Ley de lngresos y elnes presu

de Egresos.
oePfr¡o

Presupu

LEY OE

Esta ley registrar, a

operacio del perfodo.
y a través

I¡'s''lTIJTO

7 Vf \:ÍENDA D
ü0t{

MUN
TAI-AVERA DE

PRESIOENfE JUNfA DE GOBIERT.IO COMI§\RIO JUNfA DE GOBIERNO

'Bajo prot€sta d6 d€cir la verdad, declaramos que este reporte y sus notas sofazonablemente corectos,
y son responsabil¡dad del emisor /

Accion€s y Paniripácione3 d€ CepiEl 0.00

Cofipra d6 Tftul6 y Valor63 0.00

Concesftrn de Préstamog 0.00

Provbiooe8 párs Cort¡ngenc¡a3 y Otras Erogaciones Espec¡alg3 0.00

AmortÉadón de la Delda Pública 0.00

Adeudo! d€ Eie6idos Fircsles AniqrbrEs (ADEFAS) 0.00

Ot.os Egrssos Prasupu6t8ri$ l.lo ContsbleE 0.00

3. fú& GartG Cont bles No PrE3upur3tlrioa 13,768.80

Estimaciones, Oep¡ociec¡onos. Oeta.igros, ObEol€§cencie y Amortizaciones 13,768.80

Provbioneg 0.m

Disminución do lnventario§ 0.00

ÁurEnto por lnlulicbnds dr Ertfilsciones 9gr Párdida o Deterioro u Obsol€cenc¡a 0.00

AJménto por lngullcéncia da Pro\ri8ioneg 0.00

Ot.os Gasto§ 0.00

Otros Gados Contabl€s No Prcsupugstarios 0.00

¡1. Tot¡l de Ge3to! Cont ble. r6,5.00

f:r:3
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NOTASALOSESTADOSFINANCIEROS T,,. . ' H'1

8.1.1 En la cuenta de LEY DE INGRESOS ESTIilIADA; se ref,eja un satdo por ta cant¡dad de t
4,272,158.00 (Cuatro lllons OoscLnto3 Setent y Doc llll Clcnto C¡ncuont¡ y Seis pe.o3 001100
¡l'N,), monto que se confcrma del importe que se aprueba anualmente en la Ley de lngresos, e incluyen
los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones d€ m€joras, derechos, productos,
aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de serv¡c¡os, participaciones, aportec¡ones,
@nvenios, ¡ncentivos derivados de la colaboración fiscal, bndos distintos de aportaciones, transftrencias,
as¡gnac¡ones, subsid¡os y subvenciones, p€ns¡ones y jubilac¡ones, ¡ngresos deriyados de financiamientos,
y otros ingresos.

8.1.2 El apartedo de LEY DE INGRESOS POR E TECUTAR; emite un satdo de ¡ 4,270,355.92 (Cu.tro
tlillona D,o.clontos S.tontr ll Tro.clontoa Cincuontr y Cinco Po.os 92/l0O t.N.), cantidad que
representa el total de los ingresos estimados incluyendo las mod¡f¡caciones por ampl¡aciones y reducciones
autorizadas, asf @¡no, los ingresos devengados.

8.1.3 La cuenta de ODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTI ADA; regisÍe un saldo por un
import€ de I 0.00 (Cerc Peloa 0U100 .N.), en el cual se concentre et importe de los ¡ncrementos y
decremenlos a la Ley de lngresos Esümada, derivado d€ las ampl¡ac¡ones y reducciones autorizadas.

8."1.4 En el apartado de LEY DE |I{GRE§OS DEVEilGAOA; con saldo por la cantidad de ¡ 1,800.08 (Un
Ull Ochoclantoa P6aoo 08/100 H.N.r, se registran los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y

eportaciones de Eeguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos,
ingr6sos por venta de bienes y prestac¡ón de servic¡os, participaciones, aporteciones, convenios, inc€ntivos
derivados de la colaborac¡ón fiscal, fondos distintos de aportaciones, trensftrencias, as¡gneciones,
subsid¡os y subvenciones, pénsiones y jubileciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros
ingresos. En el cáso de resoluc¡ones en firme (defin¡tivas) y pago en parcial¡dades s6 deberán reconocer y
registrar cuando ocune la notiñcación de la resoluc¡ón y/o en la firma del conven¡o de pago en parc¡alidades,

respectivamente. Su saldo reprasenta la Ley de lngresos Devengeda pendiente de recaudar.

8.1.5 En la cuentá de LEY DE INGRESOS REGAUDADA; se indica un saldo por la cantidad de I 1,800.08
(Un l$ll Ochoclentoc Pe¡o¡ 0O100 ia.N.), monto que represonta el cobro en efectivo o por cualquier oho
medio de pago de los impuestos, cuotas y aportac¡ones de segurided social, contribuc¡ones de mejora8,
derechos, productos, aprovechamientG, ingresos por vente de bienes y prestación de servicios,
participac¡ones, aporteciones, convenios, incentivos derivados de la colaborac¡ón fiscal, fondos distintos de
aporlaciones, bansferencias, asignaciones, subsid¡os y subvenciones, pensiones y jub¡lac¡ones, ¡ngresos

denvados de financiamiento§, y otros ingresos.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Este grupo tiene por finalidad registrar, a -afel?res de Egresos del perfodo y mediante los
rubros que , las operaciones

UPUESTO DE E DO; 2,156.00
Sotánta y Dos , cántidad

que se ¡n de las as¡gnaciones que Presupuesto

8.2.1 Et

{Cuetro

de Egresos
üa vII.IEAIDÁ

R BAST1DA c.p. Gr Ji
PRESIOENTE JUXfA DE GOBIERNO COMISARIO JUNTA OE GOBIERNO

"Ba,o protesta de dec¡r la verdad, declaramos qu€ este reporte y sus notas
y son ¡€sponsab¡lidad d6l emisor'

UEVA
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS ';¡ a.

8.2.2 La cuenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER; reveta un satdo por un importe de S
¡1,269,609.E0 (Cuetro ¡llllono. Oo.cl3ntos S€úenta y l{ueve illl Sel.cLnto€ Nuevo Peaoe 80rlOO
M.N.), cantidad en la que se considerg el Presupuesto de Egresos Autorizado, para gastar con las
adecuaciones presupuestariss realizádas manos el presupuesto mmprometido. Su s€ldo representa el
Presupuesto de Egresos por Comprometer.

8.2.3 En el apartado de mOOIFICACIoNES AL PRESUPUESTO OE EGRESOS ApROBADO; con satdo
por la cantidad de t 0.00 (Cero Pecoc üy100 t.N.), representa el importe de los ¡ncrementos y
decrementos al Presupuestc d€ Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones
autorizadas.

8.2.4 En la cuenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS CO PROmmDO; se identifica un sátdo por ta
cantidad de $ 2,5a6.20 (Do! tll Qulnlontoo Cu¡rent¡ y Srb Pasos 20/100 fU.N.), 6l cual se compone
del monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos admin¡strativos, u otros instrumentos
jurfdicos que formal¡zan une relación jurldica con terc€ros para la adquisición de bienes y s€rvicios o
ejecución de obras. En el caso de las obras a ej€cutarse o de b¡enes y servicios a recibir durante varios
ejercicios, el comprom¡so ref,eja la parte que se ejecutárá o recibirá, durante cada e.iercicio. Su saldo
representa el Presupuesto de Egreaos Comprometido pendiente de devengar.

8.2.5 El apartado de PRESUPUESTO OE EGRESOS DEVEilGADO; cuyo saldo es ds $ 2,546.20 (Do.
Ull Qulnlentoc Cu.Enta y Scl¡ Pe¡oo 20/l(t .N.), representa el ÍEnto de los reconoc¡mientos de las
obligacion6 de pego a favor de terceros por la recepción de conñormidad de bi€nes, servicios y obras
oportunamente contratados; asf @mo de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,
resoluciones y sentencias definit¡vas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado
pend¡ente de ejerc€r.

8.2.6 En la cuenta de PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO; se exhib€ un saldo por un ¡mporte de
t 2,5a6.20 (Dor irll Qulnl6nto6 CueBnta y Sel! Pe.o3 201100 il.N.), cant¡dad que refleja el monto de le

emisión de las cuentas por liquidar certilicadas o documentos equivalentes deb¡damente aprobados por la

autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos E¡ercido pendiente de pagar.

8.2.7 El apartedo de PRESUPUE8TO DE EGRESOS PAGADO; muestE un saldo de 12,S6.20 (Dos tlll
Oulnlontos Cuarent y Seb Potoo 20/100 t.N.l, monto que representa la cancelac¡ón total o parchl de

las obligac¡ones de pago, que se concreta mediante el des€mbolso de efectivo o por cualquier otro medio

de pago.

RESPONSABILIDAO SOBRE LA PRE§ENTACIÓN RA;ZONABLE OE LA INFORIIACIÓN CONTAALE.

...

LIC SALVADOR AASTIDA GARCIA
PRESIDENTE JUÑfA DE GOBTERNO

I

fiuil/c
YIYTEND.A D

-D¡] TAC
CP fALAVERA ARO JO

COMISARIO JUI'IfA DE GOSIERNO

"Bajo protesta de dec¡r la verdad, declaramos que este reporte y sus notas
y son responsab¡lidad del emisof

L.l
ICI

G
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Los func¡onarios que rubrican los presentes Esudos F¡nancieros declaran "Bajo protesta d" $"i;;fl03 '§ :'

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad
del em¡so/.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE TACAMBARO MICHOACAN. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

LIC. SA R DA GARCIA , ,

PiUSIDENOA
,MCP^L 2024 - 20e'

P ENTE JUNTA DE GOBIERNO

ARQ. JO BARRERA VILLANU EVA

ENCA DEL ÁREA DEL I.V.M.T.

,ffi
tüfl[n0RrA

uiroüPAr :tt?á m?7
c.P. Gt TALAVERA

COMISARIO DE LA JUNTA OE GOBIERNO
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